
PROVINCIA .-lJE MA-NABI. (ECUADOR.) 

EL;AYUNTAMIENTO 
1 ' • • • Periódico Municipal d-el Cantón. 

Año VIII, ~~ Portoviejo, Abril 30 de 1905. 
----- --=---===-=---====----- ::&íif 

CO-NTENIDO. a Acta de la sesión ordinaria rlel Ilustre 

1 Acta de corte y tanteo de la Tesore-
ría Mut'licipal de este Canton por el .,., 4 

mes de Marzo del presente año. 
2 Ordenanza municipal aumentando el 

sueldo al Guarda-almacen para que 
tambíen .desempeñe la inspección del 

/ alumbrado públic0 de esta ciudad. • 5_ 

: I 

. ~~mcejo c'lnton~·l, del dia 8 de Abril 
d-el presente ?ño. . 
Contrata ~con garantía del señor Ma
nu.~ Jest'ls Menéndez con el ~unici-
pio de este Ca11tón, par~ servir el a
lumbrado publico de la población de 

•-Riochico. 
Avisos. 

ACTA DE CORTE ,Y TANTEO 
, · nE LA 

.. TESORERIA M;UNICIPAL 
·':\J:iel Cantón Portoviejo, por el n1es de M a.r-

zo próximo pasad.o. · 

~~--
En Port.oviejo, á cuatro de Abril de mil novecientos cinco, el sef.ínr 

·Tf'sorero Municipal, don Seb2.stián A. Guillem, compareció ante el 
. señor Jefe Político subrogan te, don José T. M a cías y el infrascrito Se- " 

:o-'·<cretario, con el fin de rendir el cort~ y tanteo de las operaciones -de 
su oficina, por el mes de Mar~o que tenninó; y habiendo prese:1tado 

. ~llibro Diario de Caja, se exan1inaron y confrontaron sus partid a~ con 
~ . los comprobantes á que éllas s~ refieren, y encontrándose conforme, 
:i;en extracto, dió el sjguiente resultado : 

RESUMEN de II'lGRESOS. 
Existencia el 1° de Marzo, S--- ........ . ...•. S. s.o6¡. 16 

Pasan S. s,o67. I6 
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,,,.·, Vienen· S. 5,067.16 
Por, Tarifa:. ... -- ..... ---- .. ------- .. -':'---~,, r,07I.05 
V e r):ta de licores ..... - - .. - - - - .. - --· -....... - .. - .. , 4 I :~.jo ' 

id. 25 por 100 sobre-:aguardiente.- ..••.• ,, 44:ot 
id. para cárcel. -- _ . : . ..................... - .. , ' 6'8'. ¡o S. ();.66J. 2&· 

----

En beneficencia . . .. .... - - - - -- - - .... - - .. • S. 
, adn1Ó0. tnunrcÍpaJ: sueldos á elnpJeados ... a. ,, 

, : Policía .. __ . ~ . . . . . . - - - .- .. - . . . . . . - - - - - .. , , 
- ,, Cárcel, empleados .. _~_ .. _.~ .... __ a· - ••••• ,., 

7·, alutn brado ;>úblico, empleados- - - . ~ .•. ~. • •t 

,, Jardines .... ___ . . : . .... - ......... · . .-~·· · · --· - ,,. 
.'H instrucción pú-blica, empleados y arrenda·-

miento de focales .................... · .. , . 
,. alumbrado público, sostenimiento .•.•..... ,, 
, , Gastos extraordiflarios ___ .. __ .... __ -~ .... , , 
,, Cárcel de Po.rtoviejo, construcción ... ~O· ••• , 

n Obras., públicas, i 11clusive lo remitido al ·+~Sa-
nitario Rocafuerte" y c ·omité ''Héroes··<Jel 
K.Q de Agosto" por lo\ adeudado por 1904 
y ·)o cofirespondiente al Ieli trimestre del 
pres·ente . nles.a ..... -- ...... - - - - --- - -.- . - " 

COMP ARACION'. 

28·:oo · 
479·39, 
J 74-00 
¡o,oo 
64.00 
10.00 

72.00 
764.60 

95·8o 
418.éo 

. 697·55 ,, 2,873·94 

Ingresos.-----~··. . . . . . . . S. 6~663 . 28' 
. . E_gresos ... ---- ..... --.- , 2,873.94· _. 

Existen:cia _para . el 1-• de AbriL ...... -.......... , , J. 789.34 
La éantidac;l apterior . que el señor Tesorero pres,entó en 

-~:i~ero efectivo, e! _ que fué contado por el señor Jefe Políti-
c? y resultó conf'?rrp~, , cqr~esponde á- los siguientes- pa~tí-
ttp~s;· _ . 

A .:derecho de· cárcel .... - ~ . - - .. - ...... ~- .... -- S. 3, 28 7·44 
- ,. '· fierros y seita·le's. . . . . • • • • . .. . . . • . . . . • • ,, 143.00 
_·· ,, fondos de a~'hninistración . ....... - ~--...... ,, 358.90 ;~ 3, 789.34.; : 

,, 

N o habiendo ob~er,~aci6q que ·haoer, terminó la presente, firmándo.l· 
se porlns concurrentes en unidad de acto: certifico.~El J~.fe Polític~ 
s~brogante, José T. Macías; el Tesorero, S~ A. Guillem;·· el Secretar.io~~-
·A. Fqez. Palomeque. · , · 

- Es copia.-El Secretario . . 

A. Fdez~ - Palomequer 

•,-,.( , 1 



de éste? al fin del mes. 
, , Art. 4° Formará inventario y se 

_ ·~E.L· CONCEJO MUN~ICIPAL encargará de toda lá existencia de 

1 
DEL CANTON PORTOVIEJO, 

Acuerda: 

madera, teja de hierro y mas ffirite

riales comprados para la fabricación 
de la cárcel y de · cualquier otra o
bra pública en que etnprenda la 
Municipalidad . 

. ,: Art. r• Auméntase la cantidad Art. 5o Llevará dos libros: el uno 
-·de quince sucres mensuales al suel- en que dará entrada y salida á to-
,qo del ·'Guaraa-almacén Municipal, dos los útiles y enseres para el al u rn
··cuyo aun1ento se pagará de la par- brado público; y el otro en que a- . , 
tida de '·Gastos Extraordinarios'' notará ]as entradas é inversión d_e_,.)·. 
:del Presupuesto. los materiales y más útiles oara Ja -

Art. 2° Las obligaciones de este co~struéción de 1a cárcel y cÍe cual-
·Clnpleado, son las -siguientes: q~uera otra obra en que emprenda 
·- Ia Recibir y formar inventario ·ei:'Municipio. 
de _toda la existencia de kerosine, Art. 6° Queda autorizado para 

.·cajones, tarros, tubos y más ·en se .. vende'r los cajones y tarros ' vacíos 
r¡es del alumbrado público. del kerosine, poniendo al fin de ca· 
·, 2a Entregar oportunamente, ha- da mes ~u producto á órdenes del 

'· jo recibo, á los faroleros los útiles Concejo. 
nece-sarios para el servicio del alum- Art. 79 Pasará mensualmente un 
brado de esta ciudad, y diariamen- Estado general de la existencia en 

~te en l~s noches oscuras, la cánti- útiles del alúmbrado · público; así 
dad de ~kerosine necesaria, que no como de Jos pertenecientes á la cár-

- pasará de: dos Jatas por noche. El ·celó á cualquier otra obra ;,munici"" 
alumbrado público en noches oscu- pal. _ 
r r< s, principiará desde las 6 y media Art. 8@) Para tornar posesión del 
p. m. hasta las 5 de la mañana, ho- ernpleo rendirá una g·arántía á s·atis
r~ en que se apagarán las luces. facción del Concejo, por la suma de 

3a Vigilar personalmente el buen un n1il novecientos veinte sucres. 
servicio de a1urnhrado cuidando que Art. 9° Queda así reformada la 
se haga en ~1 tiempo debido y que última parte del articulo 14 del 
se dé - á las lámp~lr::ts la luz compe~ Presupuesto de Gastos para el pre-
tente. .sente a·ño. 

Art. 3° -Los 'faroleros están su je
1

- A ~t. Io. El .señor Jefe P ?l~tico y 
tos al Guarda-almacén~ en todo l0 dt:rnas autondades n1untctpales, 
concerniente al servi-cio de alumbra- quedan encargados de la ejecución 
do, quien informará al Concejo ]as' Y cumplimiento de la presente Or
faltas de estos empleados é indica- denanza. 
rá las :personas con q~~ie~es: .. del>e~_ , . J?ada ',~n .1~ Sa)a d~ sestones ~e 
ser reemplazados. Eri cas~,-~:f?:, falta la- }, ~.u~t~tpaltdad . del Canton 
,de algunos de estos emple~dgs, el Por,to.vu;~~' 'a 8 de Ahrtl de rgo5. 
'·Guarda·ahnacén bus.cará á otro que ~~ tr-estden~e, ANTONIO SEGOVIA. 

Jlaga el servi~io á cÓsta d~l q·u.e fal . ~t -:;ecretan.op L. Ch. Arteaga. 
te, . haciendo -~descontar del sueldo .. El que suscribe, SecretarjG de la 



l. lVIunicipalidad der Cantón de 
Portoviejo, certifica: que el presen
te A cuerdo fué discutido y aproba
do por la Corporación en sus sesio
nes de 5, 6 y 8 del presente mes. 
-Portoviejo, Abril 6 de 1905.-L. 
Ch. Artea._g-a. 

1 efatura Pol:tica de1 Cantón.
Portoviejo, Abril r 3 de 1905 . 

. Ejecútese y publíquese por 
bando.==JosÉ 1\t1IGUEL BowEN.,.-El 

-~_e,cretario, A. Fáez. Palomeqne. 
~· -rt,9-ox fe.: que el presente Decreto 
fue publicado por bando en esLt 
ciudad de Portoviejo, á 14 d~ Abr·a 
de 1905.- El Escribano, Félipe S. 
Afotina. 

!-es fiel copia de su original:_ El 
Secretario Municipal. 

L. Ch .. Arteaga. 

3 
SE8101'~ ORDINARIA 

del día 8. de Abril de 1905,. 

En Por.toviejo, á 8-de Abril de 
1·9os, se reunió el l. Conc~jo en la 
Sala de sesiones de lrt Casa Muni
cipal, bajo la Presidencia del Sr. 
Antonio Segovi;:t, con asistencia del 

Dióse cuenta de un oficio del se
ñor Colector d~l Comité "Diez de· 
Agosto,_,. reclamando los valores que 
le corresponden en el año pasado 
y el presente, así como también 
cuarenta y seis sucres setenta y o
cho centavos, según sentencia del' 
Tribunal, por el año 1902. Como 
las cantidades correspondientes al 
año pasado y pritner trimestre de 
éste, han sido ya ren1itidas, según. 
tiene conocimiento la M unicipali
dad, se ordenó que el señor Jefe 
Político informe acerca de si se ha 
dado entrada en los libros de la 
Tesorería Municipal· al valor que 
corresponde al Muni cipio en el re
tnate de la casa uel ex-Tesorero
M,Jnicipal, don Felipe Benicio Ce
vállos, puesto que l~ sutna citada 
que reclama el ~eñor C:olcctor del
Comité "Diez de Agosto'' es pre
c-isamente la misma que ha debido
hacer efectiva el señor T e~orero y
retnitir]a á su destino. Según lo 
que conteste el sefíor Jefe Político, 
se dará respuesta al n1encionado 
señor Colector del Comité "Diez 
d A· , . • , d } d 1 e 1:.~gosto aFrunctan o e a emas, 
la remisión de los vak>res- pertene
cientes al año 1904 y ~ - primer . -tr.i ... -
mestre del presente. 

Concejero principa1 señor Joaquín En seguida se dió . lectura -á ~n 
J. Loor y de los vocales Sres. Dr. ofit:i·o -.crlirig_ido . por los señores Li
Alcibíades Cisnéros G ., EJrén Flor no Cárdenas, Carlos Freile Z.~ 
G., José Antonio lVIaría García P. 1. Navarro~ L. E. B~eno, J. 
Mora y Octavio A. Cevállos, á fal- Cervantes F ·., l\tL de Calixto M., 
ta del_ Sr. José 1'. }Vl_acías, que se A. Pachano, José L. Roman

1 
Ra

halla encargado del Despacho de 1 fael Arellano, Manuel A. Fran·to, 
la Jefatura Política y excusa de los Adolfo Páez, Franciscó Andrade~ 
señores V élez F. S. y lVIolina José Marín, Rafael GórrH~z dé la To
S., con el infrascri to Secretario que rre, Flavio E. Alf<:lro,· · Manuel 
certifica. Montalvo, y Belisario A·lbán Mes-

Fué leídé;\ y aprobada el acta de tanza, invitando á coop~~ar á: la 
la sesión ante~ior, verificadá , el. 7 <publicación de la Historia Moder
del presente. · na del Ecuador q~e ha conclú1do 

-~ ... / ·..:t.~ • } 

/ 
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eÍ escritot' nacional don Roberto r r t'glafnente el servici v Je beCdS lil u 
Andrade. Se acordó contt·St:Jr á es- r h!ci¡_;ales en dicho Cole~~io y par:a 

· tos señores, manifestándolt::s ~que'¡ que presente el prnyectu, se conli
este ~iutlicipio tÍPne 21gunas . obras sionó al vocal, señor García rviora. 
públicas por concluir, según· su Se mandaron archivar las . solici
presupuesto de gastos; pero, que tudes de los vecinos de "1\íigueli-

. se ocupará próxitnatnente de la llo'' y ''Bajo Gran dé" de la parro
in1portante obra que trata ~e pu- quía de Riochico, solicitando su ha
blicar el señor Andrade. , bilitadón para la matanza de reses 

Pasaron .á la comisión respecti- por cuanto ha pasado ya la esta-
va los siguientes documen_tos: ción de las lluvias y sería extem po-

A la de Contabilid~1 d: la solici- raneo su p ennis.o. 
tud del señor Zacarías de la Cruz, Fué aprobada en tercera di's.cu
que reclama el pago de ocho su- sión la .Ordenanza que aumenta en 
eres por su sueldo de Gend?rme quince sucres el sueido del Guarda
de la Policía municipal de la parro- almacén ]\'1 un ici pal y establece obli-

' qui~ de J unín, en el mes de N o- gaciones para que este · empleado 
viembre próximo pasado. La solí- inspeccione el servicio del alumbra
citud del ex-Rematista Municipal, do público en esta ciudad. 
don Inocencio Salazar, que pide l)e la partida de ''Gastos extraor
la exoneración de una sutna de dinarios" se mandó pagar la suma 

' sucres [S. 16s.oo J que adeuda a] de veinte sucres, valor de un libro· 
ex-Tesorero Municipal, don Se- · en blanco comprado por el Anot'a· 
gundo M. Tapia, por el remate de clor de Hipotecas, para repertorio 
la Tarifa 9e esta parroquia en el de esa Oficir.1a. 
año pasado. Con 1o cual el señor Presidente 

A la de Instrucción Pública: el dió por ternlÍn3da la sesión. 
oficio de la in~titutora de la Escue- El Presidente, ANTONIO SEGOVIA. 
la Fiscal del sitio de '·El N aran jo," El S · L 

1 l 'b , ·1 d · ecretano, . Ch. A rteaga. que r€c an'la 1 ros y ut1 e~ e en· 
se. ñanza para las n iñ<:,s pobres de 

1

: 

ese Establecimiento. 
4 

Contrata con garantía. 
Se dió cuenta del acta de corte l 

y _,tanteo PFacticado en 1a T€sore · , El señor Manuel Jesús Menéndez 

rf~ ~I_unicípal, por el señor Jefe ' con el Municipio de este Cantón. · , 
Político del' Cantón, correspondien-
te al n1es de Marzo último. . En :._. la cil!dad de Portoviejo, ei 

-" D.e la partida de ''l nstrucción día n1-iércoles doce de Abril de mil 
P\ílqlica'' . se or\·len ó pétgar la su- . novecientos cinco., ante mít J ose 
rna 9-e cuarenLa _y ' cinco sucres por! Pompilío Avila, Escribano Público 
los_ . 1lleses de .. -Enero, Febrero y 1 y testig'os que al fin se expresarán, 
1\'Jarzo, á. _qJJ_ince su eres cada uno . cotnparecieron los señ0res Doctor 
oorrespolJdL~nte á la beca qu~e cos- Don Secundino Ortega, José Pedro 
tea él M~nícipio al .joven Jo~e P. lzaguirre y Manuel Jesús Menén
Subía. chrno alumno interno del Co- dez, vecinos de esta ciuJad los dos 
l,egio "ÜlÚ~edo" de esta ciudad. S · priu1eros, y el úhimo de la parrG
acordó dictar una Ordenanza que, qt~ia de I<..iochico; Je estado! sulteo 
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f"~, el Doctor Ortega, y los otros, 1 ejecucióO y cuTplimient~ de es~e 
. Cdsados, mayores de edad y capa .. contrato, el senor Menendez pre

ces para contratar, á quienes dé co-· senta la garantía del señor José 
nocer doy fe, y pe~ra el otorgamien"':' Pedro lzaguirre por la suma de 
to ~e la pres~nte escritura, me , fué trescientos sucr:es, la que ha sido a
entregado el ~o!:~n1ento habilitan- ceptada por ~la Municipalidad, y 
te del tenor s1gutente:-'' ... Número dispone que ,este setíor ·suscriba 
132. -*~ República del Ecuador.- también la escritura pública corres-
Pres~d~ncia del Ilustr~ Concejo pondiente. · . 
Muntctpal del Cantón.--Portovie
jo, Abril y de 1905.-Señor Síndi
co MunicipaL~Presente.-En se
sión del día 4 de los corrientes, el 
]lustre Concejo que presido, acep
tó la propuesta del señor Manuel 
J €sús Menéndez para hacer el ser
vicio de alumbrado público en la 

Quinto. El contratista· -recibirá 
por inventario todos los faroles lin--. , 
ternas, tubos y demás accesorios y 
las entregará en las mismas buenas 
condiciones, á la termin{lción del 
contrato. 

P?blación de Riochico pot los me- . Sexto. Por ~odo daño, que ocu-
ses que faltan para concluir el año· rra en farolest. hnternas, lamparas· y 
disponiendo ·que usted se sirva ele: tu~os, pr?ven1ente ·de un caso for
var el contrat0 á escritura pública, tutt? deb1damente comproba.do, no 
bajo ]as condiciones siguientes: sera rc::s~o.nsable el contrattsta; y 

Primero. Manuel , Jesús Menén
dez se campro1nete á sostener . €1 

el Muntctpto queda en _la obliga-
ción de darle los útiles necesarios 
para reparar los daños de que trata 
esta cláusulá. · alumbrado público en la población 

de Riochico, durante el presente - 'A s~ · L 1 año, por la suma de ochenta _sucres '"'ptuno. o~ va es para el cobro 
que le abonará el lVlunicipio el día d: las ~ensuahdades, los presenta
primero de cada mes, en vista del ra el senor Mené.nde.z con el.f!s con
vale legnlizado que presente al Te- .for~e del C~t~tsarto Muntctpal.y 
sorero respectivo. Tent~nte_ Pohttco de l.a · parroquta 

de _Rtochl'co, que acrediten el exac-

Segundo. La población estará 
ilu tninada con buella luz, desde las 
seis y me'dia de la tarde hasta las 
ci-nco y media de la mañana en las 
noches que no haya luna, y en las 
de ésta, desde quP se oculte. 

T erc~ro. Por cada ., luz que el 
contratista deje de encender, paga
rá al l\1unicipio una multa de un 
sucre ~ que descontará el Tesorero 

-· 1\1.u:nicipal al tietnpo de cubrir la 
nnerisualidad. 

Cu arto. Para responder por la 

to cumplimiento del servicio en ca
da mes. Sin este requisito, el señor 
Tesorero Muniéipal no podrá cu
brir ningún vale. 

Octavo. El presente contrato 
principiará á surtir sus efectos des
de la fecha en que sea elevado á 
instrumento · público~_;.__Lo que co
munico á usted para su debido cum
plimiento, ·sirviéndose agregar us
ted }?,S d~rná~)¡~láusulas que estime 
c or.~\r_enie:O.t~s~;:,'é fin de asegurar lo~ 
i.nttú·eses ·municipales.-Patria y Li
bertad. r-Antonio Segovia. '' 
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En seguida el señor Menéndez, jo: que á nombre y en representa
dijo: que se ·'~ompro1nete á todo lo ción del Municipio, acepta la pre
estipti'lado eri el oficio anté·s inserto, sente escritura de contrata jl}nto 
por ser las bases bajo las cu~les ce- con la garantía, encqntrándos~ au
lebr6 la con~rata con la Municipa- torizado para ello, por el ofidó an
lidad de este Cantón para el soste- tes inserto. Leida que fué la pre~ 
nimiento del alumbrado públ~co de sente escritura á los contratantes, 
la poblaci6ri de Riochicop ,'su jetán- la ratificaron y aprobaron, suscri~ 
dose en todo á las leyes vigentes y biéndola en unidad d~ acto con lós 

'\ordenanzas municipales, c~so de no testigos concurrentes, que son de 
cumplir con su abligación: Fresen- esta jurisdicción. mayores de edad, 
te el séñor José Pedro Iz~guirre, di- . ~á hiles é idóneos y conocidos por 
jo: que garantizaba al :~ontratista mí, señores Rafael María Menda
señor Meoégdez, por la suma de z~l Francisco J ulián lntriago y J u
trescientos sucres, para r~sponder li() Salvador Villafuerte;. doy fe: 
por· los resultados de la contrata: ·s. Ortega, José P. Izaguirre, Ma
que ha celebrado con la Municipa .. ~; · n'ueLJ. Menéndez, Testigo, Rafael 
lidad de este Cantón para el sos te-' María Mendoza.; Testigo, F,ranco J .. 
nimiento d€1 alumbrado p~blico e~'f I.ntriago; Testigo, J. S. Villafuerte; 
la población · de Riochico; renun·. J. Pempilio Avila, Escribano Pú-
ciando al efecto los beneficios de blico. . · · 
orden y excusión, sujetaftdose en-· · S .. t ó t , f d 1 
todo á la Ley de Hacienda y orde:. t? org :n e m~: en. e e 0 

na~zas municipales, en casó de re.. e'!a stg7o y . rmo fes~ pnm(~ra co-
' suftar algún cargo en contra de su P.1a en) a .~Ism~ . ec a:- ay_ un 

fi d El · ñ d t . 0 t S' stgno. J. Pomptlto Avda, Escnba-a o. se or oc or r ega, 1n- p, bl' · 
d. M . . 1 d e ó d. no u leO. . tco untctpa e este ant n, 1-

• 1 

EN ESTA IMFREN.1A 
~·· ··-} ;~ 

- ' -·. . ···. ~ . -

.· SE ·HACEN, T-RABAJOS 
¡ 

CON.:, ESMERO Y A PRECIOS 
SÚMAMENTE EQUIT A TIVQS. 

' ,_;! -·"''.... . ~. : .... ~ ~--~-... ,' . '!"'}·:.::--: · -
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AVISOS. 

~ 
e 
o. -· (") -· -o 
¡u -

HOMBRE CONOCETE A TI MISMO. 

HOMBRES DE MEDIA EDAD QUE ENCUENTRAN QUE 
LES FALTA SU PODER VITAL son completamente res. 
tablecidos á vigorosa virilidad. -
HOMBRES DÉBILES' DECEPCIONADOS reciben )lUeva 
vida y vigor siendo restablecidos y hechos ÚÍe:ites 
con fortaleza que dura. 
HOMBRES ENVENENAI;>O S EN CUALQUIER GRADO. , U-
na pronta y permanente curadón garantizada en 
cada caso. ' · · 
HOMBRES FRÁGILES, ATORMENTADOS, sufriendo de 
la maldición, Espermatorrea, cuyos sistemas esÍán 
siendo diariamente despojados del más vital fluido 
de la vida son prontamente restablecidos á su anti
gua salud. 
HOMBRES CON ESTRECHEZ; una positiva, permanen. 
te, segura ·y eficiente ._c11ración en casa sin la más li
gera inconveniencia 'ó pérdída ,de tiempo . 
HOMBRES PÁLIDOS CON BARROS; un inequívoco y 
peligroso 3Íntoma de debiltdad y pérdidas secretas. 
No dejeis á la modestia arru!nar vuestra salud. 
HOMBRES ARRÚINADOS E~LOS MISMOS· POR EL SE
CRETO VICIO y sus terribles consecuencias son com
pletamente restablecidos á expléndida y vigorosa vi
rilidad. Su sistema reune lo;. más cieqtíficos méto
dos de tratamiento médico que se haya descubierto. 
HOMBRE, RECUERDE SU DEBER Á DIOS, .Á USTED MIS
MO Y Á su FA~ILIA.=Una ganntía en cada caso 
aceptado, llevando el sello de la Corporación, será 
dada á cada paciente, bajo tratamiento, sufriendo de 
las siguientes enfermedades: Uebilidad nerviosa, 
Debilidad seminal, Impotencia, Sifilis, Veneuo de 
la sangre, Estrechez, Varicocele, Hidrocele, Gono
rrea, Clónica gonorrea y todas las enferme.dades de 
la sangre, hígado, riñones, estómago, vejiga é in
testinos. TODAS LAS MEDICINAS PRESCRITAS son cui
dadosamente preparadas para cada caso ,individual 
según la .Diagnosis d~l Cuerpo de Especialistas y no 
se usa mercurio en su preparación. ' 
EN CASOS URGENTES envíe$ s.oo como una garan
tía de bnena fe, una_ muestra de oriua y una comple
ta descripción de los síntomas, lo que aseeurará a
tención inmediata. 

· HOMBRES CON ÓRGANOS DÉBILES, ENCOGIDoS; HE
FolletO ilustrado de 64 páginas se en- cHos viGoRosos EN cAsA.,-EL Higíénico, Vaci~ 

via gratis á cada hombre. Desarrollador "EL . SALVADOR'' .del Profesor , 
• Ge;main ha restablecido más Atrofiados, Debilitados 

LA LECCION DE LA VIDA,-"-Consulte los más l é Impotentes hombres, á propia virilidad física, 
famosos Especialistas del mundo, á qnienes se debe cu~ndo no es producida por cualquíera enfermedad 
crédito pór restablecer á vigorosa salud muchos mi- específica, que todos los otws métodos de trata-
les en todo el mundo. miento conocidos á la ciencia. 

Todas las enfermedades de los hombres, y asocilt- Es inofensivo, ;-ronto en acción y cierto en re~ 
das <¡omplicaciones y debilidades, cuando sometidas' sultados, al restablecer los órganos á su normallon
á ellos, reciben la más científica é indagante inves- gitud, fuerza y tamaño. 
tigac;ón, haciendo tan claro como la luz del día, to- ¡ Las autoridades médtcas más hrillantes del mun
dos los defectos y obscuras enfermedades que ex: is- : do recanocen en este el más grande triunfo físico 
tan, sugiriendo el único infalible y positivamente se- ¡.del ::;iglo XX, 
gilro método ·de tratamiento que se haya descubierto. i Se envía franqueado al recibo de $ 5. oo oro ame-

Poco importa cuanto tiempo se haya sufrido. ó j ricana, 6 su equivalente en moneda de su país. 
-- cuantas veces se haya sido decercionado por Medi- , Para paí~es no teniendo tratado postal de paque-

cos que han faltado á curarle, N o es demasiado tar- 1 tes, añádase $ 2.oo oro para {ronqueo. Completos 
de para confiar su caso á aquellos que la 'tratarán l detalles se envían gnltís. 
pro pia, ,honesta y felizmente. ; \ . · 
NIN GU N CONVENIO PUEDE HACERSE 'toN ' Todas las comunicaCiones son sagra
LA ENFERMEDAD; no puede haber más que un damente confidenciales. 
amo, el Mé,dico ,:Ó la enfer'm~d~d que · arruina !as vi-
das de , tantos ho.mbres. . '· R(j)YA~ REMEDIES COMPANY, 
I.A PÉRDIDA DE VIRILID~D ES LA MALDICIÓN DEL 
HOMBRE.-¿QUIÉN ÉS LA cOMPAÑIA DE 'Lo s Ri:ALES D e,ptó. '3'2 ·E. 
REMEDios?-Esta comprende siete de lq_s más ilus-

BOSTON, MASS., q ... ~S. A. 

trados y .ex.perimentad9s }!:spec1alistas en el mundo, 
algunos de los cuales han e-stado en práctle'a }*ir cer
:>a de cincuenta años. 

,.· 

Imprenta de Antonio Segovia . 
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